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SESION 4.", EN 21 DE JUNIO DE 1839 

PRESIDENCIA DE DON PEDRO NOLASGO MENA 

SUMARIO. - Nómina de los asistentes. - Aprobacion del acta precec1ente. - Cuenta. - Residencia del Ejérci t(). 
Acta del /6 (le Octubre de 1837 .- Tratado chileno·brasi lern.-Acta. -:\nex(). 

CUENTA . -

Se da cuenta: 

De un informe de la Comision de Guerra 
sobre el proyecto de le i que permite la re
sidencia del Ejé rcito e n Santiago. (A nexo 
1I1fm. 529. V. sesiones dd '7 i del 24.) 

ACUERDOS 

Se acuerda : 

L O Que se dé al señor Morán una copia 
autoriza'da del acta de la sesion del 16 de 
Octubre de 1837. (V. sesioll de/l.o de Ju.lio 
venidero.) 

2 .0 A probar en la fo rma que consta en el 
acta los artículos 1.0 a 14 d e l tratado chi

leno·brasilero. (V. sesiones del '9 i del 24.) 

ACTA 

SES ION DEI. 2 1 DE J lJ N 10 DE: 1839 

Se ahrió con los sei'lores Arriarán, Bustillos, 
Concha, Covarrúbias, Dávila, Eyzaguirre, Fierro, 
Formas, Gandarillas, Gatica, Gárfias, Gutiérrez, 

H uidohro, Iñiguez, lrarrázaval, Izquierdo, La · 
rrain , Matte, Mena don Pedro N olasco, Montt, 
Morán, Palacios, Pérez, Prieto, Reyes, Solar don· 
J osé María, Solar don Fermin, Tocornal don 
Joaquin, Toro, Valdés Aldunate, Valdivieso, 
Vidal i Bilbao. 

Leida el acta de la sesion anterior, fué apro
hada. 

Se dió cuenta del informe de la Comision de 
Guerra en el acuerdo de la Cámara de Senado
res, para que residan tropas del Ejército perma
nente en el lugar de las sesiones del Congreso 
i se puso en tabla para discusion. 

El señor Morán pidió se le diese una copia 
autorizada del acta de 16 de Octubre de 1837 i 
se resolvió como lo pide. 

En seguida, se procedió a la discusion jeneral 
de los tratados entre Chile i el Brasil i se aproo 
baron en jeneral. 

A segunda hora, continuó la particular i tam
bien 10 fu eron los artículos desde el J. o hasta el 
14 inclusive, en los términos siguientes: 

.. En el nomhre de la Santísima Trinidad. 
"La ReptÍhli,~a de Chile i Su Majestad el Em

perador del Brasil, representado por el Rejente 
en su augusto nombre, igualmente animados 
del deseo de fomen tar el comercio i navegacion 
entre sus respectivos dominios i territorios, por 
medio de un tratado de amistad, comercio i 
navegacion, han creido que, para mejor obtener 
este objeto, era conveniente sentar por . base de 
sus estipulaciones la mas perfecta igualdad i 
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reciprocidad; i con esta mira han elejido, nom
brado i constituido por sus Plenipotenciarios, a 
saber: el Presidente de la República de Chile a 
don Joaquin Tocornal, Ministro del Interior, de 
Relaciones Esteriores i de Hacienda de la mis
ma; i Su, Majestad el Emperador del Brasil, a 
don Manuel Cerqueira Lima, Encargad() de 
Negocios de Su Majestad Imperial cerca del 
Gobierno chileno; los cuales Plenipotenciarios, 
despues de haberse, respectivamente, comuni
cado sus plenos poderes que fueron hallados 
en buena i debida forma, entraron en confe
rencia i con madura deliberacion concluyeron i 
ajustaron los siguientes articulas: 

.. ARTícULO PRIMERO. Habrá una perfecta paz, 
buena intelijencia i sincera amistad entre la Re
pública de Chile i sus ciudadanos i Su Majestad 
Imperial, sus herederos, sucesores i súbditos sin 
distincion de personas o lugares. 

¡¡ART. 2.° Las dos altas partes contratantes 
han convenido i convienen en conceder recípro
camente a sus Ministros i demas Ajentes Públi
cos acreditados cerca de ellas, los mismos favo
res,honras, inmunidades, privilejios i exenciones 
de derechos e impuestos, de que gozan o goza
ren los de la Nacion mas favorecida, de manera 
que cualesquiera favores, inmunidades i privi
lejios que la República de Chile o Su Majestad 
el Emperador del Brasil juzgase conveniente 
conceder a los Ministros o Ajentes de cualquie
ra otra potencia, se harían por el mismo hecho 
estensivos a los de otra parte contratante. 

.. ART. 3.0 En todos los puertos, bahías,fondea
deros, rios, plazas i ciudades, cuya entrada i 
comercio están o estuvieren abiertos a las otras 
naciones, las dos altas partes contratantes po
dFán establecer Cónsules J enerales, Cónsules i 
Vice-Cónsules; los cuales gozarán de los mismos 
favores, privilejios, prerrogativas e inmunidades, 
de que gozan o gozaren los de la N acion mas 
fa vorecida. . 

¡¡ART. '4.0 Los Cónsules jenerales, Cónsules i 
Vice-Cónsules, debidamente nombrados por las 
dos altas partes contratantes, presentarán sus 
comisiones o patentes al Gobierno para quien 
fueren acreditados, i obtenido que hubieren su 
exequátur, serán reconocidos i tratados como 
tales por las autoridades, majistrados i habitan· 
tes del distrito consular en que residieren. Los 
archivos i papeles del Consulado, serán respeta
dos inviolablemente, i pur ningun pretesto po
drá tomarlos autoridad alguna o tener en ellos 
la menor injerencia. 

¡¡ART. 5.° Los Cónsules Jenerales, Cónsules i 
Vice-Cónsules ejercerán en los lugares de su 
residencia las funciones de árbitros i amigables 
componedores en las dudas que ocurran entre 
los ciudadanos o súbditos, capitanes i tripulacio
nes de los buques de sus respectivas naciones, 
no interviniendo en ello las autoridades locales, 
sino cuando la tranquilidad lo exija o algunas de 
las partes lo requiera. 

"ART. 6.° Si en los territorios o dominios de 
una de las partes contratantes falleciere un ciuda
dano o súbdito de la otra sin dejar albacea ni he
redero, se notificará su muerte al respectivo Mi
nistro Diplomático o Ajente Consular para el 
conocimiento de los interesldos; i si no hubiere 
tal Ministro ni Cónsul se hará insertar la noticia 
en los papeles públicos. Las justicias ordinarias 
procederán al inventario i depósito de los bienes 
del difunto, con intervencion de dicho Ministro 
o Cónsul, o del comisionado nombrado por uno 
de ellos; i en la administracion i disposicion de 
los ab-intestatos de los que así fallecieren, pro
cederán con arreglo a las leyes locales; bien en· 
tendido que cualquiera exencion o privilejio 
que una de las partes contratantes conceda bajo 
este respecto a los ciudadanos o súbditos de 
cualquiera otra N acion, será por el mismo hecho 
estensivo a los ciudadanos o súbditos de la otra 
parte. 

¡¡ART. 7.° Los dichos Cónsules Jenerales.Cón
sules o Vice-Cónsules, tendrán la facultad de 
requerir el auxilio de las autoridades locales para 
el arresto, detencion i custodia de los deserto
res de los buques púbiicos i mercantes de sus 
respectivas naciont!s; i los dichos desertore3 
sen~n depositados en las cárceles o prisiones 
públicas, a peticion i costa del reclamador, para 
ser enviados a los buques a que pertenecían o a 
otras de la misma Nacion. Pero, si no fueren 
transferidos en el espacio de tres meses, con la
dos desde el dia de su arrestro, serán puestos en 
libertad, i no vol verán a ser arrestados por la 
misma causa. La facultad de requerir el espre· 
sado auxilio de las autoridades locales, espirará 
un mes despues que el buque a que perteneciere 
el desertor haya salido de las a.;uas del respec
tivo Estado con destino a pais estra'1jero. 

¡¡ART. 8.° La República de Chile i Su Majes
tad el Emperador del Brasil, representado por el 
Rejente en su augusto nombre, consecuentes al 
deseo de sentar por hase de este convenio la 
mas perfecta igualdad, convienen mtÍluamente 
en no otorgar ningun favor peculiar a otra Na
cion en materias de comercio i navegacion que 
no se haga por el mismo hecho estensivo a la 
otra parte, que gozará del mismo favor libre
mente, si la concesion fuere gratuita; o prestan
do la misma compensacion, si la concesion fue
re cond iciona\. 

.. ART. 9.° Los ciudadanos o stíbditos de cual
quiera de las dos altas partes contratantes, 
podrán frecuentar todas las costas i paises de los 
dominios de la otra, traficando en toda clase de 
producciones, manufacturas i mercaderías, cuyo 
comercio fuere libre a los ciudadanos o súbditos 
de cualquiera otra Nacion i no pagarán otros O 

mayores derechos, impuestos o emolumentos 
cualesquiera, que aquellos que los ciudadanos 
o súbditos de la N acion mas favorecida están 
o estuvieren obligados a pagar; i gozarán de 
cuantos derechos, privilejios i exenciones gozan 
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o gozaren los de la N acion mas favorecida, su je
tándose empero a las leyes i costumbres a que 
éstos se sujetan o sujetaren. Bien entendido que 
el comercio de cabotaje de cada uno de los dos 
paises no se comprende en este artículo, pues 
queda reservado, segun las leyes de los mismos 
paises, a su ~, respectivos ciudadanos o súbditos. 

11 A RT. 10. Los frutos, jéneros i mercaderías de 
la produccion o manufactura de los dominios de 
cualquiera de las dos altas partes contratantes, 
no pagarán en los puertos de la otra parte 
otros o mas altos derechos que los que pagan o 
pagaren' los frutos, jéneros i mercaderías de la 
misma especie de la produccion o manufactura 
de la Nacion mas favorecida; i los ciudadanos o 
súbditos de cualquiera de las dos partes contra
tantes, podrán comprar libremente en el terri
torio de la otra, i estraer de los puertos de ésta 
cualesquiera frutos, jéneros i mercaderías de lí
cito comercio, de la misma manera i bajo los 
mismos derechos e impuestos que lo hicieren los 
ciudadanos o stÍbditos de la N acion mas favore
cida, ya sea que hagan esta esportacion bajo su 
uandera propia o bajo otra cualquiera. 

IIART. Ir. Serán consideradas, respectivamente, 
como embarcaciones chilenas o brasileras todas 
aquellas, de cualquier construccion que sean, que 
fueren poseidas, navegadas i rejistradas conforme 
a las leyes de sus respectivos paises. I 

IIART. 12 . Las naves i embarcaciones de los 
ciudadanos o stÍhditos de cualquiera de las dos 
altas partes contratantes, no pagarán en los puer
tos, radas, rios o fondeaderos de los dominios de 
la otra, a título de fanal, tonelaje, anclaje, puerto, 
pilotaje, cuarentena, o bajo cualquiera otra deno
minacion, otros o mayores derechos que aquellos 
a que están o estuvieren sujetas en los mismos 
puertos a la entrada i salida, las naves i embar
caciones de la Naci on mas favorecida, 

IIART. 13. Todos los comerciantes, capitanes 
de buques i demas ciudadanos o Slíbditos de 
cualquiera de las dos altas partes contratantes, 
tendrán en todos los puertos o lugares sujetos a 
la jurisdiccion de la otra, la misma libertad de 
manejar sus propios negocios que la que gozan 
o gozaren los ciudadanos o stÍbditos de la Nacion 
mas favorecida, no solo en 10 que respecta a la 
consignacion i venta de sus jéneros i mercade
rías por mayor i menor, sino tambien en cuanto 
a la carga, descarga i despacho de sus buques. 

IIART. J 4. Los ciudadanos o stÍbditos de cual
quiera de las dos altas partes contratantes, no 
serán detenidos con sus buques, cargas, merca
delÍas o efectos para ninguna espedicion militar 
ni para ser empleados en objetos ptÍblicos o par
ticulares, cualesquiera que sean, a ménos de 
darse a los interesados una indemnizacion sufi-

, 
cIen te. " 

El 1 S qued6 para segunda discusion; con lo 
que se levant6la sesion. JOS}: JOAQUlN P'::REZ. 
-Rajad Valen/in Va/divieso, diputado-secre
tario. 

- " 

ANEXO 

Núm. 529 

La Comision de Guerra opina que la Sala 
debe aprobar en todas sus partes el decreto san 
cionado por el Senado, para la permanencia del 
Ejército permanente en el lugar de sus sesiones, 
en los términos en que está concebido. 

Sala de la Comision i Junio 19 de 1839.
Domingo Fmfos. - Pedro No/asco Vidal. .Afi
gue/ Dd111'la. 
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